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RESUMEN 
 

SEP 

* Ciudadanos al poder.- José Antonio Crespo 

El Universal: Un abrazo a Alonso Lujambio. (Pág. 17-A) 

* Sumario 

Emeequis: Los de la Estela de Luz del Bicentenario tardío, publica: ―Christopher Lee+Conde 
Contar+Edddie Munster= Alonso Lujambio. Milhouse+Pitufo Filósofo+René Bejarano= Felipe Calderón. 
Suavicrema+Dildo+Mil millones= Estela de Luz. Zombie+Willem Dafoe+Miguel Pizarro= César Pérez 
Becerril. (Pág. 72) 

* SEP establecerá diálogo con estudiantes de Ayotzinapa 

La Crónica: Para reanudar las clases en la escuela rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", la 
próxima semana la Secretaría de Educación Pública Federal enviará a un funcionario para establecer 
una estrategia de diálogo con los jóvenes, con quienes se abordará el tema de la salida del director de 
la institución. El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Marcial Rodríguez Saldaña, 
dijo que no se quiere ningún obstáculo, incluido el tema del director para reiniciar las clases y la 
presencia del funcionario de la SEP fue solicitada por el gobierno del estado. 

Y sigue: ―‘En esa parte estamos abiertos a analizar el tema del director, no queremos que haya ningún 
obstáculo, incluido el del director, para reanudar las labores...De lo que se trata aquí es de buscar 
diferentes escenarios para que de inmediato se puedan reestablecer las labores educativas‘, dijo. 
Comentó que los procesos de la normal rural como el concurso de plazas, ingresos e incluso el 
financiamiento, los acuerda la Secretaría de Educación Pública Federal y la SEG es sólo la parte 
operativa. 

Saldaña Rodríguez, rechazó que se haya solicitado la intervención de la SEP porque se sientan 
rebasados con el conflicto y detalló que fue en base a lo expresado por los normalistas en una 
conferencia de prensa. 

Ante la solicitud que hacen algunas organizaciones de que se cierre la normal rural de Ayotzinapa,  el 
Subsecretario del Nivel Medio Superior dijo que respeta las diferentes opiniones pero en estos 
momentos no sería lo más aconsejable polarizar una postura de la normal. (Pág. 13) 
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* Premio Nobel de la Paz, Jody Williams se reunió con estudiantes de Ayotzinapa 

El Universal: La Premio Nobel de la Paz, Jody Williams, se reunió ayer con estudiantes de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa para abordar los abusos cometidos por las policías ministerial, Estatal y 
Federal, el pasado 12 de diciembre después del desalojo de alumnos que se manifestaron y 
bloquearon la vía federal. Pablo Juárez, representante de los estudiantes, comentó que el gobierno 
mexicano reprime a las normales rurales con el fin de desaparecerlas. Dijeron que la SEP y el SNTE 
imponen directivos en los planteles a pesar de que no cumplen con el perfil, además de que reducen 
su presupuesto y la matrícula. (Pág. 8-A) 

*¿Evaluar a los docentes para mejorar la educación?.- Pedro Hernández Morales 

La Jornada: A partir de este ciclo escolar, la SEP pretende someter a los docentes y directivos de 
educación básica de todo el país a una evaluación universal. El marco es la renovación de la Alianza 
por la Calidad Educativa entre Felipe Calderón y Elba Esther Gordillo, quienes refrendaron su 
complicidad política con las modificaciones a la Ley General de Educación, la Reforma a los 
Lineamientos de carrera magisterial, la ‗firma‘ del Acuerdo para la Evaluación Universal y el Acuerdo 
para la Articulación de la Educación Básica, con las cuales se pretende cerrar el ciclo de 
contrarreformas a la educación básica que compromete el futuro de la educación pública en México. 
(Pág. 24) 

* Gobierno Federal destinará 2 mil 500 mdp al programa de becas para la educación superior 

Reforma: Con los 2 mil 500 millones de pesos que el Gobierno Federal destinará al programa de 
becas para la educación superior, inglés y computación en universidades privadas, se podría hacer 
frente al problema de la jubilación de los académicos en instituciones públicas e impulsar en ellas un 
relevo generacional. Así lo afirmaron académicos de distintas universidades, quienes ayer se reunieron 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, y también se manifestaron en contra de evaluaciones 
como las del Conacyt y el Sistema Nacional de Investigadores, que los "mete" a la lógica del mercado 
les hace perder autonomía. (Reforma 3-A, La Jornada 45) 

* Beatriz Paredes resalta logros educativos  

Milenio: En vísperas de su despedida como diputada para competir por la jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal, la legisladora priísta Beatriz Paredes presentó este lunes, en un mensaje por internet, 
su informe anual de actividades.  Entre sus principales contribuciones enumeró la aprobación de las 
reformas constitucionales para establecer la obligatoriedad de la educación media superior, así como 
las enmiendas a la Carta Magna en materia de derechos humanos. De igual modo enumeró el 
proyecto orientado a la creación de una comisión específica en el seno de la Secretaría de Educación 
Pública y con la participación de la ANUIES, a efecto de que las instituciones de educación superior 
puedan realizar un programa de vinculación productiva del servicio social. (Pág. 9-A) 
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* Globali… ¿qué?.- Fausto Pretelin 

24 Horas: Es indudable que durante los últimos lustros del siglo pasado, el Foro Económico de Davos 
se convirtió en la sede de la Globalización, ese fenómeno cultural abstracto que no muchos profesores 
de comercio y antropología lograron derivar en los dos grandes motores de la mundialización: 
disminución y en muchos casos desaparición de aranceles y evolución sin precedentes de la 
tecnología. No era casualidad que empresas como McKinsey y Microsoft se interesaran en patrocinar 
el foro de foros sobre la globalización…. Siglos atrás David Ricardo explicó con demostraciones 
matemáticas la conveniencia de buscar y obtener ventajas comparativas a través del comercio 
internacional pero, en México, todo indica que la SEP en épocas de nuestros próceres de la 
corrupción, decidieron arrancar las páginas torales de los libros de texto. (Pág. 28) 

* Universalización de la vacuna contra el VPH 

La Crónica: Salomón Chertorivski anunció que en la apertura del próximo ciclo escolar –agosto y 
septiembre- se van a suministrar un millón 300 mil vacunas contra el virus del papiloma humano a las 
niñas de quinto y sexto grado de las escuelas primarias. La aplicación del biológico es una de las 
medidas para prevenir la aparición del cáncer cérvicouterino, agregó. Con esta estrategia, añade, se 
inicia ―la universalización de la vacuna contra el VPH‖. El suministro de la primera dosis se realizará 
entre agosto y septiembre, la segunda a los seis meses y la tercera a los cinco años. (La Crónica 12, 
La Razón 12) 

* Café Político.- José Fonseca 

El Economista: Quizá la memoria, rencorosa a veces, hizo que Francisco Labastida se apresurara a 
decir que ahora sí, sin el Panal, el PRI estará en libertad para hacer su reforma educativa. Wishful 
thinking, dicen los estadounidenses, pues el peñismo no ha roto ni con el Panal ni con la profesora 
Elba Esther Gordillo. Ayer lo dijo el coordinador de la campaña peñista, Luis Videgaray: ―(...) En 
ninguna parte del mundo es posible una reforma educativa sin el concurso de los maestr‖‘. ¿Más 
claro? (Pág. 39) 

* Uso de Razón.- Pablo Hiriart 

La Razón: No es cierto que fue una separación amistosa entre el partido de la profesora Gordillo y el 
PRI… La ruptura es una operación de alto riesgo, aunque entendible desde una óptica de gobierno. 
Era un mal augurio que el posible ganador de la elección presidencial arrancara comprometido con 
Gordillo. Cuatro senadurías y 24 diputaciones le iba a costar a Peña Nieto esa alianza con Elba Esther. 
¿Y después? Después le iba a costar, mínimo, la Subsecretaria de Educación Básica, como hizo el 
actual gobierno en pago al apoyo de Elba al candidato Felipe Calderón, que le dio ése y otros cargos… 
Lo positivo del caso es que de llegar Peña Nieto a la Presidencia, no tendrá compromisos en un área 
donde urge una mejoría de fondo, como es el campo educativo. (Pág. 4-A) 
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* En la Línea.- Félix Fuentes 

 

El Universal: Cuatro senadurías y 24 diputaciones constituían un regalo excesivo para el Panal de 
Elba Esther Gordillo y los inconformes, cercanos a Manlio Fabio Beltrones, echaron abajo la alianza de 
ese partido con el PRI, ante el alborozo del precandidato panista, Ernesto Cordero, quien anhela ser 
cubierto por el manto de la maestra. Cabe destacar que tanta cordialidad no se había visto cuando dos 
partidos rompen sus acuerdos y uno, como al Panal, se le caen de las manos cuatro senadurías y 24 
diputaciones federales, además de otras posibles ganancias, por ejemplo, la Lotería Nacional, el 
ISSSTE y la Subsecretaría de Educación Básica, recibidas en bandeja de oro, en este sexenio, del 
Gobierno de Felipe Calderón. (Pág. 10-A) 

* La Sucesión Presidencial para Principiantes.- Juan Ramón Bustillos 

Impacto: El rompimiento de la alianza entre el PRI y el Panal, se estrelló ante la concepción opuesta 
de Enrique Peña Nieto, que rechaza el parlamentarismo simulado y prefiere que el país opte por un 
parlamentarismo real o fortalezca el presidencialismo. Mantener la alianza con el Panal habría 
significado no solamente obsequiarle algunas senadurías, sino, de manera adicional, puestos 
relevantes en el gabinete, quizás hasta la ansiada Secretaría de Educación Pública‖. 

Pero, en realidad, la derrota de la alianza debe inscribirse en la insistente crítica del coordinador de los 
senadores priístas al gobierno de Calderón por su proclividad a los cuates y las cuotas. Los cuates 
serían, ya se sabe, Juan Camilo Mouriño, Patricia Flores, Gerardo Ruiz Mateos, César Nava y muchos 
más que han repetido por aquí y por allá a lo largo del sexenio sin perder su lugar en la nómina. Las 
cuotas fueron las entregadas a la profesora Gordillo, el ISSSTE, la Subsecretaría de Educación, la 
Lotería Nacional, etcétera. (Pág. 2) 

* Así Lo Dice La Mont.- Federico La Mont 

El Sol de México: Con o sin alianza, los temas que llevará Panal a la LXII Legislatura incluyen una 
reforma educativa de gran calado, que promoverá un observatorio nacional de la convivencia y 
seguridad de las escuelas públicas, reforma laboral para los trabajadores como aquellas iniciativas 
orientadas a la protección social y servicios de salud que lleguen a los sectores más desprotegidos. 
(Pág. 9) 

* Duda Razonable.- Carlos Puig 

Milenio: ¿Quién acompañaría a Peña Nieto en la Presidencia? Sabemos de su cercanía con Luis 
Videgaray, hoy administrador de todo lo que sucede a su alrededor, pero ¿quién o con quién más? La 
mejor respuesta a la duda de cuál es el PRI de Peña, sería una lista de sus secretarios de Estado.  
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No sería necesario saber, además de, imagino, Roberto Gil y Diódoro Carrasco, ¿quién acompañaría a 
Josefina? Si le tocara a Cordero, ¿qué debemos esperar, una repetición del gabinete calderonista, 
Javier Lozano en Gobernación? Ahora que el Panal tendrá su candidato o candidata, que nos diga de 
una vez si será Elba la ocupante de la Secretaría de Educación. (Pág. 12) 

* Declaratoria de zona monumental para la colonia Roma 

Excélsior: La colonia Roma será la primera zona de la urbe cuyas construcciones históricas se 
encuentren en un listado tridimensional con el fin de protegerlas. Dicho catalogo será avalado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del DF y el INBA, además se actualizará constantemente. 
El pasado 28 de diciembre, Salvador de Maria y Campos, líder del Movimiento ProDignificación de la 
Roma, explicó entonces que la obtención de la declaratoria de zona monumental para toda la colonia, 
se había empantanado debido a una pugna política que existe entre los gobiernos federal y local, pues 
el PAN tiene a su cargo las dependencias federales (INBA y SEP), mientras que el PRD ostenta el 
poder focalizado de la delegación Cuauhtémoc. (PP 1 y 5-Comunidad) 

* Preinscripciones para el nivel básico 

Milenio: Se emite la convocatoria para las preinscripciones a preescolar, primaria y secundaria del 1° 
de enero al 15 de febrero de 2012. (Milenio 19, La Jornada 21) 

* De excesivo califica 80% el gasto en Estela de Luz.- Francisco Abundis e Itzel Ramírez 

La Razón: A propósito de la inauguración de la Estela de Luz, Parametría realizó una encuesta cuyos 
resultados ayudan a analizar cómo se comporta la opinión pública en un asunto altamente criticado por 
especialistas. Se trata de un tema en el que coinciden, como no siempre sucede, la opinión de 
analistas y del llamado ―círculo rojo‖, con la de la población enterada de su inauguración, en el sentido 
de que se gastó en exceso con la Estela de Luz. 

Los datos de la más reciente Encuesta Nacional en Vivienda de Parametría muestran que poco más 
de la mitad (54 por ciento) de los mexicanos se enteró de la inauguración de la Estela de Luz. Ocho de 
cada diez personas que saben de la inauguración de la Estela de Luz creen que el gasto del Gobierno 
Federal fue excesivo, 8 por ciento que fue suficiente y 2 por ciento que fue insuficiente la erogación, 
que sumó mil 35 millones de pesos. 

Únicamente 26 por ciento se manifiestan de acuerdo con el monumento, en tanto que 13 por ciento no 
se muestra ni a favor ni en contra de la obra, cuya construcción inició el 29 de septiembre de 2009. 
Debido a irregularidades en distintas fases del proceso, 26 funcionarios públicos han sido sancionados. 
Llaman la atención los altos niveles de conocimiento del suceso (tanto de la inauguración como del 
gasto en el monumento), así como la concordancia entre lo expresado por la opinión pública y por la 
opinión publicada, criterios que en muchas ocasiones se manifiestan en direcciones contrarias. (Pág. 
8) 
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SECTOR EDUCATIVO 

* Estudiantes protestan en contra de directora  

Reforma: Estudiantes del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del IPN bloquearon la 
Avenida Taxqueña durante varias horas para protestar porque la nueva directora, Elvia Rojas, no 
cumple con los requisitos que exige el cargo. (Pág. 2-Ciudad) 

* Suspenden clases en escuela de Guerrero a causa de la inseguridad 

La Jornada: Representantes de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación en Guerrero 
aseguraron que la inseguridad no ha bajado en el municipio y las autoridades escondieron las cifras de 
violencia durante diciembre. En tanto, la secundaria ―Tierra y Libertad‖, de la colonia Zapata, suspendió 
actividades este lunes por el intento de secuestro de un profesor ocurrido el pasado 20 de enero, lo 
que generó temor entre los mentores, pues seis profesores del plantel fueron raptados durante el 
primer semestre de 2011. (Pág. 36 Estados) 

* En deterioro estatuas del Paseo de la Reforma por falta de mantenimiento 

Reforma: En la ciudad de vanguardia, nadie vela por las estatuas del Paseo de la Reforma. Ninguna 
Secretaría asume su cuidado y su deterioro aumenta cada año: pedestales quebrados y grafiteados, 
esculturas vandalizadas, placas de bronce robadas. Averiguar en quién recae el cuidado de la galería 
de próceres liberales es una labor kafkiana. O no saben, o se contradicen. El INAH comparte la 
custodia de las esculturas del siglo 19, pero el INBA asegura no ser responsable de las 39 ubicadas en 
Reforma norte, donadas por 20 estados, que se extienden hasta la Glorieta de Peralvillo, inauguradas 
en 1976 y 1982. Sólo seis conservan la placa y todas presentan daños o grafitis en los pedestales. 
(Pág. 20-A) 

* Políticas educativas presentan pérdida de identidad e independencia 

La Jornada: A partir de las políticas educativas implementadas desde hace más de dos décadas en 
las que se promueve la competencia y la individualización, los centros de enseñanza y de investigación 
han sufrido una pérdida de identidad y de independencia, ya que son presionados para operar como 
empresas que deben responder a las demandas del mercado y no a las normas científicas, advirtieron 
académicos de las Universidades Nacional Autónoma de México y Autónoma Metropolitana. (Pág. 45) 

* El Correo Ilustrado 

La Jornada: La sección reproduce la misiva firmada por padres de familia de alumnos de secundaria, 
quienes expresan: ―Esta semana es el tercer y último periodo de exámenes extraordinarios del ciclo 
escolar corriente en la Escuela Secundaria Anexa a la Normal Superior. Debido a las tres cartas 
publicadas en esta sección, obtuvimos respuesta administrativa de la Dirección General de Educación 
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Normal y Actualización del Magisterio. Además, se logró que los extraordinarios no contuvieran más de 
100 aciertos para ser resueltos en 120 minutos y que se reconocieran como documentos públicos las 
pruebas que presentan los alumnos. Los estudiantes que obtuvieron copia de anteriores exámenes –
en lugar de un listado de temas a aprender– pudieron resolver este fin de semana sus errores 
cognitivos y de habilidad, apoyados en los profesores particulares que fueron contratados para 
remediar los aprendizajes no obtenidos. Esperamos que los estudiantes irregulares –sobre todo los 
remisos y de tercer grado– logren acreditar en este periodo, a fin de que continúen de inmediato su 
formación media superior‖. (Pág. 6) 

INFORMACIÓN GENERAL 

* FCH entregó apoyos "emergentes" a la población afectada por la sequía 

Milenio: El Presidente Felipe Calderón entregó apoyos "emergentes" a la población afectada por la 
sequía, al tiempo de garantizar que nadie va a padecer ni a "fallecer" por falta de agua o de comida. En 
la comunidad de Corrales, de Zacatecas, a donde acudió acompañado por su esposa Margarita Zavala 
y diversos Secretarios de Estado, Calderón adelantó algunos puntos del Programa Integral para la 
Atención de la Sequía 2012, que cuenta con partidas presupuestales por 33 mil 827 millones de pesos, 
monto histórico que se aplicará en los estados y comunidades afectadas. Dijo que tanto en Zacatecas 
como en Durango, Chihuahua, Coahuila y San Luis Potosí pedirá que las autoridades locales hagan un 
mapa donde le señalen las comunidades más afectadas por la sequía, a fin de llevar los apoyos. (PP y 
24) 

* Gobierno Federal aumentó 60.6 por ciento su deuda con la banca 

Milenio: El Gobierno Federal aumentó 60.6 por ciento su deuda con la banca en los últimos cinco 
años, pues el crédito recibido pasó de 11 mil 797.2 millones de pesos en noviembre de 2007 a 18 mil 
943.7 millones a igual mes de 2011, lo que representa 0.5 por ciento del PIB. De acuerdo con cifras del 
Banco de México, dicho incremento es superior al registrado en los primeros cinco años de las dos 
administraciones pasadas, periodos en que incluso la deuda con la banca comercial logró una 
reducción significante. Según los datos del instituto central, tan sólo de noviembre de 2010 a igual mes 
de 2011, el monto de préstamos que otorgó la banca comercial al Gobierno Federal aumentó 33.5 por 
ciento. (Pág. 16) 

* México no aparece entre los países atractivos para la IED 
 
Reforma: En 2012, México no aparece entre los países atractivos para la inversión extranjera directa 
(IED). Luego de que en 2011 ocupara la posición 8 de 20 en el índice de Confianza de IED elaborado 
por la consultora A. T. Kearney, este año, los inversionistas lo desairaron. De acuerdo con el reporte, la 
violencia y un posible contagio de la situación económica en Estados Unidos son las causas de que 
México haya perdido atractivo. México sale del índice este 2012 desde el octavo lugar que ocupó el 
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año pasado; esto, a pesar de cierta recuperación de la recesión. Aun cuando México captó 19 mil 
millones de dólares de IED en 2010, agrega el estudio, su desaparición del índice indica la seriedad 
con la cual los inversionistas vislumbran los problemas del país. (Ocho Columnas) 
 
* Denunciarán presunto espionaje en la Cámara de Diputados 
 
Milenio: Debido a un presunto espionaje con micrófonos ocultos en oficinas y en las líneas telefónicas 
en la Cámara de Diputados, la presidencia de la Mesa Directiva presentará una denuncia penal por 
probables ―ataques a las vías de comunicación‖. La mesa directiva a cargo de Guadalupe Acosta 
Naranjo indicó que ésta práctica ilegal daña la dignidad de las personas, genera desconfianza de la 
sociedad a sus instituciones y atenta contra el Poder Legislativo Federal. (Ocho Columnas) 
 
* Alerta ante el incremento de casos de influenza AH1N1 

La Crónica: En el país no hay una alerta ante el incremento de casos de influenza AH1N1, ni se 
proyecta el cierre de escuelas o de actividad alguna. ―Los 573 casos que se han registrado están 
dentro de los parámetros previstos y se espera que lleguen entre tres mil y siete mil los casos en la 
fase estacional de la enfermedad, que inició en octubre de 2011 y termina en marzo de este año‖, 
señaló el secretario de Salud, Salomón Chertorivski. En conferencia de prensa, explicó que 
actualmente se registran siete casos por cada mil consultas y para establecer una alerta, se tendrían 
que confirmar 20 casos por cada mil consultas de enfermedades respiratorias. (Pág. 12) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/12 NACIONAL PP-2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/01/12 POLÍTICA 20 

 

Ante Nobel, normalistas denuncian represión 
 
SERGIO OCAMPO ARISTA, CORRESPONSAL 

Chilpancingo, Gro. La dirigencia estudiantil de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa denunció ante 
Jody Williams, premio Nobel de la Paz 1997, la represión de que fueron objeto el pasado 12 de 
diciembre, durante el desalojo realizado por policías federales y estatales, en el que murieron los 
alumnos Gabriel Echeverría de Jesús y Jorge Alexis Herrera Pino. Jody Williams les respondió: ―Una 
cosa que les puedo decir es que mañana tendremos citas en el Distrito Federal con oficiales del 
gobierno (funcionarios), y yo voy a hablar de esto‖. Los estudiantes abordaron a la Nobel la tarde de 
este lunes, al término del encuentro de mujeres guerrerenses y la delegación internacional de Iniciativa 
de Mujeres Nobel, y dialogaron por espacio de 15 minutos. En voz de Pablo Juárez Cruz, le explicaron 
el objetivo de la movilización del 12 de diciembre y le dijeron que en las 16 normales rurales del país 
estudian los hijos de los campesinos y los trabajadores pobres, de bajos recursos. ―Es el único lugar 
donde podemos estudiar, y por eso exigimos apoyos al gobierno‖, comentaron. —¿Ustedes se sienten 
amenazados; se sienten vulnerables? –preguntó a los estudiantes la periodista estadunidense María 
Hinojosa, que acompañó a Jody Williams a la plática. –Si claro, porque se han recibido muchas 
amenazas del gobierno, porque hemos pedido juicio político en contra del gobernador Ángel Aguirre 
Rivero, y por eso hay hostigamiento. 
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Persiste la inseguridad en Guerrero: Ceteg 
 

HÉCTOR BRISEÑO, CORRESPONSAL 

Acapulco, Gro. Representantes de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación en 
Guerrero (CETEG) aseguraron que la inseguridad no ha bajafo en el municipio y las autoridades 
escondieron las cifras de violencia durante diciembre. En tanto, la secundaria Tierra y Libertad, de la 
colonia Zapata, suspendió actividades este lunes por el intento de secuestro de un profesor ocurrido el 
pasado 20 de enero, lo que generó temor entre los mentores, pues seis profesores del plantel fueron 
raptados durante el primer semestre de 2011. 
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“Brutal”, el ataque desde el discurso oficial contra instituciones 
públicas: académicos 

Rechazan eméritos política de Calderón de otorgar créditos a alumnos de escuelas privadas 

KARINA AVILÉS 

A partir de las políticas educativas implementadas desde hace más de dos décadas en las que se 
promueve la competencia y la individualización, los centros de enseñanza y de investigación han 
sufrido una pérdida de identidad y de independencia, ya que son presionados para operar como 
―empresas‖ que deben responder a las demandas del mercado y no a las normas científicas, 
advirtieron académicos de las universidades Nacional Autónoma de México (UNAM) y Autónoma 
Metropolitana (UAM). 

Durante una reunión en la Facultad de Filosofía y Letras (FFyL) de la máxima casa de estudios en la 
que estuvieron presentes los eméritos Ruy Pérez Tamayo y Margit Frenk, así como el antropólogo 
Gilberto López y Rivas, advirtieron que desde el discurso oficial ha habido un ―ataque brutal‖ a las 
instituciones públicas y cuestionaron el apoyo a las universidades privadas con recursos del erario, 
mediante políticas como la que hace unos días anunció el presidente Felipe Calderón de otorgar 
créditos a alumnos de instituciones de paga. Al final del encuentro, los universitarios acordaron fijar un 
posicionamiento en torno a dicha medida. 

En el contexto del encuentro, el también integrante del Colegio Nacional, Ruy Pérez Tamayo, dijo que 
su preocupación fundamental es que la vigilancia de la excelencia académica debe ―dejar de ser 
cuantitativa, utilizando los índices que se usan en la actualidad‖ y ponerlos en manos de los propios 
académicos‖. 

Reunidos en el salón de actos Adolfo Sánchez Vázquez, expusieron que el modelo que responde a los 
intereses del mercado ha tenido como consecuencia en el ámbito académico la reformulación de 
planes de estudio para ser más ―generalistas‖ y graduar a los alumnos en menos tiempo; la 
desarticulación de los equipos de investigación y discusión; la generación de grupos que tienen más 
relaciones y, por tanto, mayor capacidad de fondeo y que, en consecuencia, son los que reciben más 
reconocimientos y ―prebendas académicas‖. 

Es decir, lamentaron, todo el sistema se ha ―pervertido‖, porque se han cambiado los objetivos por los 
medios. Ahora, la finalidad de hacer un proyecto de investigación es obtener financiamiento y no hacer 
el trabajo en sí mismo, dijeron. 
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La académica de la UAM, Ana Paula de Teresa, expresó que con dicho esquema las instituciones 
educativas de educación superior también han perdido autoridad para imponer colectivamente sus 
proyectos a largo plazo. 

Los financiamientos para la investigación están ligados al desarrollo de un modelo económico nacional 
e internacional cada vez ―más polarizador y excluyente‖, dijo. Estos recursos que provienen de la 
iniciativa privada, de los organismos internacionales y del Estado plantean requisitos que no siempre 
responden a necesidades derivadas de la reflexión científica y académica, sostuvo. 

La académica de la FFyL, Cristina Gómez, cuestionó que en la propia UNAM los integrantes de este 
sector ―no tenemos una organización autónoma e independiente. Ése es el problema de fondo‖ y otro 
muy serio, dijo, es la ―antidemocracia‖. 

Por su parte, el profesor de la UNAM e investigador del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, Ricardo Pérez Montfort, advirtió que el esquema que promueve la 
competencia y la individualización ha afectado ―nuestra relación con los estudiantes, con las 
instituciones, con los colegas y ha generado un malestar que trasciende las dimensiones individuales‖. 

Ignacio Sosa, académico de la FFyL, señaló que desde el discurso oficial se ha acusado a las 
instituciones públicas de educación superior de ineficaces, ineptas y corruptas. Sin embargo, dichas 
instituciones son las más sólidas y en ellas se concentra el proyecto de lo que queremos ser como 
nación y sociedad. 

Las medidas del Ejecutivo para apoyar a las universidades privadas demuestran que el discurso 
agresivo contra las instituciones públicas ―sigue avanzando en la práctica‖. 

Por su parte, la académica de dicha facultad, Adriana de Teresa, dijo que todo está diseñado de 
manera perversa para concentrarse en los niveles académicos más altos, como el doctorado y se ha 
dejado fuera del interés niveles educativos como bachillerato. 
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Persiguen en Carichí a tarahumaras por enseñar español a niños 
indígenas 

Cesáreo y Marisela no reciben pago por alfabetizar 

Rarámuris denuncian la falta de un programa educativo oficial 

ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ 
Enviado 

Baquiachi, Chihuahua, 23 de enero. Enseñar a leer y escribir no es un delito, pero Cesáreo Reyes 
Nevárez, indígena rarámuri de Bacusiachi, ranchería de la sierra Tarahumara, está amenazado con 
cárcel por dar clases sin ser maestro. 

Cesáreo no tuvo oportunidad de ir a la escuela. Ya era ―grande‖ (11, 12 años) cuando aprendió a 
hablar, leer y escribir en español, de manera autodidacta. Tiempo después, consciente de los 
beneficios que le trajo dominar ambas lenguas y ante la falta de maestros, aceptó alfabetizar a los 
niños de su comunidad. ―Yo aprendí batallando –recuerda–; había personas que hablaban el español y 
me iban diciendo cómo. Luego, en la comunidad me dijeron: ‗Oye, Cesáreo, tú sabes leer y escribir, 
enséñales a los niños‘, y yo acepté.‖ 

La charla con Cesáreo Reyes se lleva a cabo en la comunidad de Baquiachi, momentos antes de una 
asamblea en la que los habitantes tomarán decisiones acerca de unas tierras invadidas por ganaderos 
mestizos. 

Cesáreo expresa su indignación y asombro ante una situación de la cual responsabiliza directamente 
al presidente municipal de Carichí, Ignacio Varela. En días pasados la policía municipal se presentó en 
su comunidad para advertirle que no puede ser maestro y le dejaron dicho que lo van a detener porque 
está fuera de la ley. No lo detuvieron porque no se encontraba, había ido a Chihuahua. 

Marisela, esposa de Cesáreo, estudió hasta segundo grado de primaria y también enseña a los niños a 
leer y escribir. También ella fue nombrada por la comunidad para hacerlo. 

Siguiendo usos y costumbres, los pobladores dieron esa tarea a Cesáreo Reyes y su mujer, por la cual 
no reciben ningún pago: ―la comunidad nos puso; si el presidente municipal quiere que dejemos de dar 
clases –dice el entrevistado–, que venga aquí y hable con ellos‖. 
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Aprender español es indispensable ante la situación de acoso y explotación que viven los rarámuris: 
―Luego vienen fuereños que se aprovechan de la gente porque no sabe y les dicen esto o lo otro y los 
engañan‖. 

Las habitantes de Bacusiachi llevaban varios meses solicitando al municipio un aula y un maestro. 
Ante la falta de respuesta, acudieron a Bowerasa, fundación de apoyo a las comunidades indígenas, 
que dirige Ignacio Becerra, activista pro derechos humanos y sacerdote de Carichí. 

Bowerasa financió la construcción de un aula, en la que trabajan Cesáreo y Marisela. 

Sostiene Becerra: ―No se trata sólo de leer y escribir, sino que tener un maestro indígena ayuda para 
que los niños no pierdan sus costumbres y tradiciones en el proceso de aprender español‖. 

También es cuestión de equidad en la educación: ―Si el niño va a una escuela donde no se habla en 
rarámuri, va a tener mayor grado de dificultad para aprender, entonces ahí ya no hay equidad‖. 
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¿Evaluar a los docentes para mejorar la educación? 
 

PEDRO HERNÁNDEZ MORALES* 
 
A partir de este ciclo escolar, la SEP pretende someter a los docentes y directivos de educación básica 
de todo el país a una evaluación universal. El marco es la renovación de la Alianza por la Calidad 
Educativa entre Felipe Calderón y Elba Esther Gordillo, quienes refrendaron su complicidad política 
con las modificaciones a la Ley General de Educación (enero 2011), la Reforma a los lineamientos de 
carrera magisterial (mayo 2011), la firma‖ del Acuerdo para la evaluación universal (mayo 2011) y el 
Acuerdo para la articulación de la educación básica (junio 2011) con las cuales se pretende cerrar el 
ciclo de contrarreformas a la educación básica que compromete el futuro de la educación pública en 
México. 

El Acuerdo para la evaluación universal señala que no se cuenta con un esquema universal que 
permita obtener diagnósticos de las competencias profesionales y de desempeño de los docentes; por 
ello pretende evaluar a la totalidad de los docentes frente a grupo y directivos cada tres años, 
empezando con primaria en 2012, secundaria en 2013 y prescolar y educación especial en 2014. 

Según el mismo acuerdo, la evaluación universal ―será obligatoria para obtener un diagnóstico con 
fines formativos, generar las estrategias… que mejoren sus competencias profesionales‖ y que los 
resultados serán considerados para ―acreditar los factores correspondientes de carrera magisterial, así 
como para el Programa de estímulos a la calidad docente, de acuerdo con los lineamientos específicos 
de cada programa‖. Señala que la SEP establecerá los Programas de formación continua para incidir 
en la ―mejora‖ del desempeño docente. 

La imposición de la evaluación universal a los docentes es un instrumento punitivo que será utilizado 
para señalar, descalificar y seleccionar a quien ―merezca‖ el trabajo, perdiéndose de manera gradual la 
basificación y definitividad en el empleo. La recomendación 8 del Acuerdo de cooperación México-
OCDE para mejorar la calidad de la educación de las escuelas mexicanas establece que ―los docentes 
que presenten un bajo desempeño de forma permanente deben ser excluidos del sistema educativo‖. 

Esta evaluación universal descalifica a las instituciones formadoras de docentes que han otorgado un 
título y cédula profesional a sus egresados. Se sustenta en la idea de que un maestro es ―bueno‖ o 
―malo‖ a partir de los resultados de un examen estandarizado, con determinada orientación 
pedagógica, a la que se asigna el carácter de validez única, sin considerar la experiencia en el aula, 
los procesos de actualización del docente y el aprendizaje de sus alumnos no medidos por la 
Evaluación Nacional de Logro Académico en Centros Escolares (Enlace), por cierto, también un 
examen estandarizado cuyo resultado contaría hasta 50 puntos de carrera magisterial. 
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En realidad éste es el proceso de certificación a todos los docentes que ―gradualmente‖ tendrá fines 
punitivos. Si no se acredita dicho examen, tendrán que tomar cursos de regularización, que deberán 
pagar y tomarlos conforme a su tiempo ―libre‖, además de que cada tres años tendrán que presentarlo 
nuevamente. Un examen estandarizado no puede evaluar el desempeño docente, éste se da dentro 
del aula. No se evalúan los procesos de aprendizaje, reduciendo el sentido de la profesión docente al 
funcionar bien con las pruebas, no con la educación. 

Además de fracturar la profesión docente, desarrollando actitudes individualistas, de trabajo en solitario 
y no compartido, en consecuencia se destruye la experiencia pedagógica y la identidad de ser 
maestro. Hay una individualización de estímulos, promociones y ascensos de acuerdo con resultados 
de una prueba ineficaz, como es Enlace, y se incumple la obligación del Estado de capacitar y preparar 
profesionalmente a los docentes. 

En diciembre pasado la SEP envió a las escuelas una ―Cédula de registro para el censo de docentes‖ y 
comunicó que se ―llevará a cabo el 24 de junio de 2012 la aplicación de la evaluación universal‖; dicha 
cédula fue mayoritariamente rechazada e impugnada. 

En estos días, también miles de docentes se negaron a inscribirse a la etapa 21 de carrera magisterial 
porque sus ―nuevos‖ lineamientos son una verdadera barrera magisterial que hace imposible ingresar o 
promoverse en un sistema que premia la simulación y que ha corrompido la cúpula sindical del SNTE. 

El sistema educativo nacional debe ser sometido a escrutinio y rendición de cuentas a partir de revisar 
las variables de su funcionamiento; son necesarios los espacios y tiempos para la construcción 
colectiva de procesos de evaluación que den cuenta de lo que se produce en nuestras escuelas en 
términos de conocimiento, así como promover la autoevaluación de las escuelas con la participación 
de los docentes y la comunidad educativa dirigidas a su mejoramiento. 

Los maestros no se niegan a la evaluación, pero ésta no puede ser parcial, estandarizada y con fines 
punitivos; se necesita la conformación de una evaluación sustentada en un enfoque holístico y 
humanista, centrada más en el proceso que en el producto, teniendo como meta fundamental lograr en 
el educando una concepción científica del mundo y de la vida, cuyos fines son de diagnóstico, 
retroalimentación y mejoramiento de la educación; con las características de integral, sistemática 
científica, pedagógica, incluyente, contextualizada, formativa, continua, permanente, transdisciplinaria 
y multifactorial. 

Hoy los maestros se aprestan a dar una nueva batalla contra una medida que afecta sus derechos y 
niega una verdadera profesionalización que revierta el grave deterioro de la educación pública. 

*Profesor normalista, secretario de organización de la Sección 9 del SNTE-CNTE. 
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Corresponde a rectora de la UACM crear un “clima laboral 
favorable” 

En la UACM es sorprendente que se diga que la rectoría de la universidad no tiene atribuciones para 
sancionar a profesor o funcionario alguno‖ y que, por tanto, la rectora nada tiene que ver con los 
despidos y remociones; son obra del abogado general o de la contraloría (El Correo Ilustrado de La 
Jornada, 23/1/12). 

Sin embargo, esta afirmación contradice letra y espíritu del estatuto general de la UACM. En el artículo 
45 señala que ―el rector es el representante legal y responsable general de la administración de la 
universidad‖. Pero además, la fracción I del artículo 72 dice que al abogado general sólo le 
corresponde ―representar a la universidad, previo mandato que le otorgue el rector, en asuntos 
judiciales, laborales y administrativos‖. Si la rectoría da ese mandato, se hace responsable de las 
acciones del abogado; delega, pero no abandona su responsabilidad general. Si la rectoría no le ha 
dado mandato alguno, peor aún, porque entonces es el abogado general quien estaría fuera de la 
legalidad universitaria y debería ser llevado a consejo. ¿Existe ese mandato, que institucionalmente 
debería estar por escrito? Y finalmente, es cierto que al abogado lo elige el Consejo Universitario, pero 
este sólo puede hacerlo ―a partir de una terna propuesta por el rector‖ (artículo 63). Así que no cabe 
evadirse. A la rectora Orozco responsablemente le corresponde crear un clima distinto en la UACM 
para que esta noble institución pueda ya desarrollar a plenitud su trabajo. 

Hugo Aboites, UAM-X 
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Buenos resultados de estudiantes de secundaria 

Esta semana es el tercer y último periodo de exámenes extraordinarios del ciclo escolar corriente en la 
Escuela Secundaria Anexa a la Normal Superior (ESANS). 

Debido a las tres cartas publicadas en esta sección, obtuvimos respuesta administrativa de la 
Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio (DGENAM). Además, se logró 
que los extraordinarios no contuvieran más de 100 aciertos para ser resueltos en 120 minutos y que se 
reconocieran como documentos públicos las pruebas que presentan los alumnos. 

Los estudiantes que obtuvieron copia de anteriores exámenes –en lugar de un listado de temas a 
aprender– pudieron resolver este fin de semana sus errores cognitivos y de habilidad, apoyados en los 
profesores particulares que fueron contratados para remediar los aprendizajes no obtenidos. 

Esperamos que los estudiantes irregulares –sobre todo los remisos y de tercer grado– logren acreditar 
en este periodo, a fin de que continúen de inmediato su formación media superior. Es triste que por 
desconocimiento de derechos otros padres de familia no entregaron más herramientas de aprendizaje 
a sus hijos, como copias de los exámenes presentados, y que la ESANS no los considere estrategia de 
apoyo y guía escrita, pues no quiso proporcionarlos hasta que le fueron requeridos por el Ifai. 

Aún esperamos respuesta académica de la DGENAM para que: supervise y dictamine sobre los 
procesos que hacen que los alumnos de la ESANS sean evaluados con criterios internos, autónomos, 
inflexibles e inamovibles que provocan bajas calificaciones y altos índices de reprobación en el ciclo 
escolar, y promueva la flexibilización de los criterios de calificación de exámenes extraordinarios para 
reconocer que los estudiantes de la ESANS poseen habilidades y durante la secundaria han logrado 
construir conocimiento. 

Por los padres de familia: Deira Saavedra 
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